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CIRCULAR 09/2020 
19/02/2020 
SECRETARÍA 

 
 

En Arrecife a 19 de febrero de 2020. 

 

Estimado/a Colegiado/a, 

 

El pasado 09 de diciembre de 2019 mediante la Circular 37/2019, se solicitó a todos nuestros colegiados la 
actualización de datos en cumplimiento del artículo 21g) de los Estatutos Particulares del COALZ. 
 
Finalizado el plazo el pasado 16 de diciembre de 2019, y debido a la escasa respuesta obtenida, se informó 
mediante Circular 39/2019, de fecha 18 de Diciembre del 2019 que, de acuerdo al artículo 38d) de los 
Estatutos Particulares del COALZ, era deber del colegiado: 
 
“Comunicar al Colegio la forma de ejercicio profesional y sus modificaciones, así como los restantes datos que le 
sean recabados y sean necesarios para el cumplimiento de las funciones colegiales y muy particularmente las 
circunstancias de su ejercicio profesional en los supuestos que pudiera dar lugar a situaciones genéricas o 
concretas de incompatibilidad por su condición de funcionario o empleado público o cualquier otra causa de 
incompatibilidad previstas en las normas deontológica de actuación profesional.” 
 
Ampliándose el plazo de remisión de “actualización de datos colegiales” hasta el 23 de diciembre del 2019.  
 
Una vez finalizado el plazo, les informamos que la respuesta obtenida ha sido inferior al 50% del censo colegial.   
 
La Junta de Gobierno del COALZ entiende que una vez solicitada la actualización de datos colegiales, todos 
aquellos colegiados que no han comunicado actualización alguna mantienen los datos que constan en la 
Secretaría de este Colegio.  
 
Como continuación del proceso iniciado por esta Junta, sobre la actualización de datos colegiales, este Colegio 
se pondrá en contacto con todas las administraciones de la isla para requerir información de los arquitectos 
que trabajan para la misma, informando del deber de colegiación de los mismos y la necesidad de contar con 
la compatibilidad otorgada por parte de la Administración a la que pertenecen para poder llevar a cabo el 
ejercicio libre de la profesión. 
 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 
 
 

Fdo.: Cristina Güemes Cambras, Arquitecta 
SECRETARIA del Colegio Oficial de Arquitectos de Lanzarote 


